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INFORME EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN  

para el Inicio de la prestación Pensiones Solidarias  

META 1ER PAGO EL 30 DE NOVIEMBRE Y 2DO PAGO EL 25 DE DICIEMBRE 

 

1. Selección de BENEFICIARIOS PARA 2019 al 2021 según financiamiento disponible 

Tomando en cuenta el Presupuesto disponible, se preparó en coordinación con todas las 

instituciones involucradas: Ministerio de Hacienda (DIGEPRES, DGJP), DIDA, TSS, SIPEN, 

CONAPE, CONADIS y aportes de DIGEPEP, el presente plan para la ejecución del piloto, 

con base en una pensión mensual de 6 mil pesos mensuales (60% SMV del sector público), 

es decir 78 mil pesos anuales por persona (incluye décimo tercer pago en diciembre).  

Este plan piloto prevé iniciar con 3,145 pensiones el 2019 e ir incrementando la cantidad 

de forma gradual hasta llegar a 8,741 pensiones, en función del presupuesto disponible.  

La selección de elegibles se realizó de acuerdo al Protocolo de distribución de pensiones 

aprobado por el CNSS y la Resolución No. 457-02: 

SEGUNDO: PÁRRAFO: Para el período 2019-2021, el Protocolo para la 

distribución considerará los territorios priorizados. A partir del año 2022, la 

distribución de elegibles se realizará para todas las regiones del país.  

 

A partir de la aplicación del protocolo en los 8 territorios priorizados del programa 

Quisqueya sin Miseria (8 barrios de Santo Domingo, Santiago y San Cristóbal), así como 

las 8 provincias con mayor pobreza, se obtuvo la siguiente distribución: 
 

 

El detalle de la distribución por municipios, distritos municipales y barrios se lista en Anexo 

A y detalle en archivo excel : PS territorios priorizados 2019.xls 
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IMPLEMENTACIÓN GRADUAL EN ETAPAS 2019 A 2021  

PLAN PILOTO 
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FLUJO DE FONDOS DE ACUERDO A LAS ETAPAS Y TOTAL ANUAL 
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2. PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS Y VALIDACIÓN 

 

2.1. Usando la base de personas provistas por CONAPE (12,264), CONADIS (2,906) 

y DIGEPEP (20,710 registros), se depuraron registros duplicados o sin cédula 

(7,154), y cruzaron con el SUIR, por lo que se excluyeron 4,466 registros por los 

siguientes motivos: trabajadores titulares activos en el Régimen Contributivo 

(2,535), dependientes cotizantes o adicionales con ingresos superiores a 6000 

pesos (1,931); y posteriormente cruzaron con SIUBEN, resultando en: 

 
 

2.2. Los criterios aplicados establecidos en la base legal garantizan la 

transparencia del proceso de preselección que genera un listado con cédula 

y nombres de las personas que serán visitadas por equipos interinstitucionales, 

para llenado del Formulario, según el siguiente detalle: 
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2.3. Este levantamiento se realizará usando equipos portátiles provistos por 

PROSOLI, que asignó personal de campo conformado por los siguientes 

equipos: 

 

ENTIDAD EQUIPOS DE TRABAJO 

PROSOLI / SIUBEN + de 121 personas en los 29 territorios 

DIDA 4 personas en 6 territorios 

CONAPE 17 personas en 29 territorios 

DIGEPEP 15 coordinadores en 24 territorios, que a su vez 

coordinarán con el personal por territorio 

 

El proceso se inicia en campo el martes 12 de noviembre hasta el jueves 18 de 

noviembre, garantizándose la visita a 1,423 personas en esos tres (3) días; y 

continuará la semana del 18 de noviembre en preparación para la segunda 

fase, a fin de garantizar el mayor número posible de pensiones a ser otorgadas 

en diciembre 2019. 

 

Todas las instituciones participantes están asumiendo los costos relacionados 

al trabajo de campo. Una vez se concluya esta primera fase para el primer 

pago en noviembre, los equipos de trabajo se reconfigurarán para continuar 

el levantamiento para continuar levantando formularios para el segundo 

pago en diciembre. Existe el compromiso de todo el personal de lograr la 

mayor cantidad de formularios validados posibles por lo que trabajarán los 

fines de semana que sean necesarios 

 

2.4. Adicionalmente, SIUBEN realizará un proceso de extracción de registros de 

madres solteras en ICV1 identificadas en los territorios, a fin de incluirlas en el 

proceso. Una vez conocidos los datos de dicha extracción, se procederá a 

realizar el cruce con TSS.  

 

2.5. La DGJP realizará una validación final con la base de datos de pensionados, 

otros fondos de pensión como INABIMA, Policía, Defensa, excluyendo aquellas 

personas que consten en alguno de los programas existentes, con lo cual se 

habrá cumplido la validación requerida por la normativa legal que establece 

los motivos de exclusión y que se resume a continuación:  

 

1. Que estén cotizando en el Régimen Contributivo como trabajadores 

activos cotizantes. 

2. Que los ingresos del hogar sean superiores al 50% del Salario Mínimo 

Nacional. Se hace notar que las transferencias condicionadas, cuando un 

hogar en extrema pobreza recibe la totalidad de los programas, no llegan 

a 3,000 pesos por hogar, por lo que estar registrado en dicho programa no 

es un elemento excluyente. 

3. Que reciban otro tipo de pensión. 

4. Que estén institucionalizados, es decir, que vivan en hogares de cuidado. 

5. Que sean excluidos por la veeduría ciudadana, verificable, para lo cual se 

trabajará con equipos que realizarán un trabajo en cada territorio y 
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mecanismos informáticos que se pondrán a disposición del público vía 

internet, durante el primer trimestre del 2020. 

 

2.6. La base de elegibles se ordena de acuerdo a la calificación ICV1 o ICV2, de 

menor calificación a mayor por cada territorio priorizado (hasta concluir con 

las personas que califican en esa categoría). Para el proyecto piloto, se 

seguirán seleccionando elegibles, hasta lograr la meta de 3,145 en los primeros 

dos meses. Se registrarán, además, los casos de personas que consten en el 

listado y que al momento de la visita se constate que presenten alguna de las 

siguientes situaciones: a) fallecidas, b) que rechacen brindar la información, 

c) se mudaron, d) no estén localizables, a fin de mantener datos y estadísticas 

actualizadas. En caso de encontrarse personas hospitalizadas, se visitará el sitio 

para completar el proceso. Cada elemento encontrado será registrado en el 

dispositivo móvil para el posterior cruce y validación con las instituciones 

correspondientes. 

 

2.7. La Base de Datos final, así como los formularios impresos que incluyen 

fotografía del beneficiario realizada al momento de la visita, será remitida al 

Ministerio de Hacienda, para continuar con el proceso de pago. Cada base 

de información es compartida con todas las instituciones, para la realización 

de los estudios de impacto, monitoreo y verificación de la transparencia del 

proceso y otras acciones que se definirán de común acuerdo entre las 

instituciones. 

 

2.8. AMPLIACIÓN DE BASE DE ELEGIBLES PARA SEGUNDO LEVANTAMIENTO DE 

FORMULARIOS: A fin de incrementar la base de elegibles filtrados, se procede 

a un tercer cruce durante la semana del 11 de noviembre, considerando los 

registros enviados por DIGEPEP que constan de 7,504 personas pre-

identificadas con discapacidad, mayores de 65 años en los territorios. Esta 

información se usará para el segundo levantamiento de información. 

 

 

3. PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO AL SIUBEN DE PERSONAS NO 

REGISTRADAS EN DICHA BASE DE DATOS 

 

3.1. Las instituciones participantes prepararán un procedimiento que facilite el 

rápido registro y verificación por parte del SIUBEN de las personas que 

actualmente no están en dicha Base de Datos, para la correspondiente 

evaluación socio económica, de forma que una vez hayan sido validadas, 

puedan pasar por el proceso previamente especificado. El detalle y acuerdos 

para este proceso está en elaboración, estableciéndose de común acuerdo 

que este aspecto requiere un trabajo adicional que se coordinará en las 

siguientes semanas. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA PAGO 

El pago de la pensión es responsabilidad de la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones (DGJP), previo a la emisión del Decreto Presidencial correspondiente.  

Para ello, el Ministerio de Hacienda elabora una propuesta de Decreto para este tipo 

de pensiones, y garantiza que el primer pago se realizará el 30 de noviembre. Los 

detalles técnicos se están trabajando a fin de que podamos registrar los avances en 

el siguiente informe, para lo cual se realizará la convocatoria de trabajo sobre este 

aspecto particular. 

1.1.1. Como mecanismo de validación para el pago de las personas elegibles en 

esta primera etapa, se imprimirán los formularios, mismos que serán firmados 

por los principales funcionarios de las instituciones participantes. Se adjuntará 

copia de la cédula, y se tomará una fotografía de la persona que se incluirá 

en el formulario impreso. Esta será la base para la emisión del Decreto. 

1.1.2. No se exigirá presencia de las personas, pero la DGJP hará visitas de control 

posteriores, y se seguirá afinando el proceso de validación y veeduría en las 

siguientes etapas. En enero se iniciará el trabajo para el acercamiento con los 

CDP de las provincias seleccionadas. 

1.1.3. El Ministerio de Hacienda, con la participación de la DGJP, DIGEPRES, 

CONTRALORÍA, realizarán los cruces adicionales requeridos, una vez reciban 

la nómina el día 18, lo que incluye, pero no limita a la base de pensionados de 

INABIMA, POLICIA, Fuerzas Armadas, y otros, a fin de realizar un cruce del 

listado de elegibles, informando aquellos que son excluidos y el motivo. Los 

detalles de este proceso, se trabajarán en las siguientes reuniones. 

1.1.4. El Ministerio de Hacienda elaborará un formato de Decreto Especial para las 

Pensiones Solidarias, tomando como base la Información legal pertinente: Ley 

87-01, Decreto 381-13, Resolución del CNSS No. 457-02, y cualquier otra que 

sustente este proceso. Ese documento será revisado por los Directores Jurídicos 

de las instituciones participantes para validación y aportes. 

1.1.5. El levantamiento se realizará usando el Formulario de solicitud, automatizado 

y con los equipos de SIUBEN, lo cual generará una Base de Datos que residirá 

en la Tesorería de la Seguridad Social pero que será de acceso de todas las 

instituciones. Posteriormente, se seguirá mejorando el proceso para 

automatizarlo, incluyendo a la OPTIC y las iniciativas de República Digital. 
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5. CALENDARIO DE TRABAJO ACTUALIZADO Y COMPROMISOS INSTITUCIONALES 
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6. ACUERDOS Y SIGUIENTES PASOS 

 

1. MINISTERIO DE TRABAJO enviará comunicaciones a las instituciones requeridas 

a involucrarse en el proceso, según necesidad. Coordina con sectores y 

prepara base legal transitoria, y su aprobación por el CNSS. 

2. Gerencia General CNSS mantiene informados a todos los ENLACES 

INSTITUCIONALES de cada paso, y vía un grupo whatsapp realiza coordinación 

permanente. Recibe, consolida y envía información a los diferentes 

participantes. Mantiene actualizados los informes, y brinda soporte según 

requerimiento. 

3. NUEVO CRUCE DE INFORMACIÓN visto que DIGEPEP envió nuevas bases de 

información, se realizarán estos nuevos cruces para generar posibles elegibles 

para el pago de diciembre o de los siguientes meses, siguiendo el mismo 

proceso realizado al momento. 

4. TSS / SIUBEN: realizan cruces de información según se vayan generando Bases 

de Datos 

5. Los ENLACES de las instituciones participantes se declaran en asamblea 

permanente, a fin de garantizar el resultado esperado. 

 

7. PRÓXIMA REUNIÓN de trabajo  

Por definir, a partir de los resultados del levantamiento de formularios con el equipo 

que realiza ese proceso; y con el Ministerio de Hacienda para el trabajo relativo al 

pago.  
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ANEXO A 

1. CRITERIOS PARA LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE BENEFICIARIOS  

Se consideran varios factores para la propuesta: territorios priorizados y barrios más 

pobres de las provincias identificadas como más pobres, pensando en implementar 

el piloto las diferentes regiones para tener un impacto a nivel nacional. 

1.1. PROVINCIAS MÁS POBRES  

El ranking de pobreza por provincia según el Mapa del Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo (MEPYD) y el SIUBEN tienen similitud en las 8 primeras 

provincias, con ligeras variaciones, debidas al corte en que cada estudio se realizó, 

siendo el del SIUBEN el más actualizado a la fecha (2017-2018), por lo que se 

seleccionó el ordenamiento de SIUBEN: 

SIUBEN MEPYD 

Ranking  

Pobreza 
Provincia 

Ranking  

Pobreza 
Provincia 

1 Elías Piña 1 Elías Piña 

2 El Seibo 2. Pedernales 

3 Bahoruco 3. Independencia 

4 Independencia 4. Bahoruco 

5 Pedernales 5. El Seibo 

6 San Juan   

7 Montecristi   

8 Barahona   

 

1.2. OCHO TERRITORIOS IDENTIFICADOS COMO DE INTERVENCIÓN INMEDIATA POR 

QUISQUEYA SIN MISERIA 

 

A. Distrito Nacional 

1. Guachupita (Los Multis) 

2. Los Girasoles (Extensión Red INAIPI) 

B. Santiago 

1. Cienfuegos (Extension Red INAIPI) 

C. Santo Domingo Norte 

1. Guaricano (La Mina, La Esperanza Extender CAFI Pena Gomez 

hacia el sur: Ponce) 

D. Santo Domingo Oeste 

1. El Café de Herrera/La Mina (Extension Red INAIPI) 

E. Santo Domingo Este 

1. Los Tres Brazos (Centroide CAIPI, extender hacia Los Minas Norte) 

F. Los Alcarrizos 

1. Los Alcarrizos Chavón/La Fe/Progreso 

G. San Cristóbal 

1. Los Molina/Jeringa/Las Flores (Extensión Red INAIPI) 

 

SEGUNDA ETAPA: Se ampliaría a las siguientes 8  
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9 AZUA 

10 VALVERDE 

11 HATO MAYOR 

12 MONTE PLATA 

13 LA ALTAGRACIA 

14 DAJABÓN 

15 SAN JOSÉ DE OCOA 

16 
SANTIAGO 

RODRÍGUEZ 

 

TERCERA ETAPA: Se ampliaría a las siguientes 8  

17 PERAVIA 

18 SAMANÁ 

19 LA ROMANA 

20 SANTO DOMINGO 

21 
SAN PEDRO DE 

MACORIS 

22 DUARTE 

23 
MARIA TRINIDAD 

SANCHEZ 

24 SANTIAGO 

 

CUARTA ETAPA: Se ampliaría a las siguientes 8  

 

25 DISTRITO NACIONAL 

26 PUERTO PLATA 

27 SANCHEZ RAMIREZ 

28 HERMANAS MIRABAL 

29 SAN CRISTÓBAL 

30 ESPAILLAT 

31 LA VEGA 

32 MONSEÑOR NOUEL 
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